
Quavii cONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL PARA CONSUMIDORES REGULADOS 
Conste por el presente documento, el Contrato de Suministro de gas natural que celebran las partes que se indican, por el cual la empresa concesionaria de 
distribución de gas natural (en adelante, Concesionario"), se obliga a brindar al consumidor (en adelante, Consumidor Regulado o Consumidor) el suministro de 
gas natural en las condiciones y bajo las normas establecidas en el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 042-99-EM (en adelante, Reglamento de Distribución), en las Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas 
al Usuario Final, aprobadas por Resoluión de Consejo Directivo N 054-2016-OS/CD (en adelante, la Resolución de Consejo Directivo N 054-2016-OS/CD) y en las 
demás disposiciones legales, modificatorias, complementarias y conexas que regulan la distribución de gas natural. 

. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CONTRATO: 

N de Contrato 

al ancok 

I. IDENTIFICACIÓN DE INTERVINIENTES: 

I.1 DATOS DEL CONCESIONARIO 

259019 o9/04/24 

Empresa de Distribución de Gas Natural RUC 

Representante Legal 

I.2 DATOS DEL CONSUMIDOR 

Gases del Pacifico S.AC. 

Nombre o Razón Social del Consumidor 

Armando Cuello Navaro 

Giro del negoco 

PERSONA NATURAL 

Fecha del Contrato N de Suministro 

ANGELES GONZALES INVERSIONES S.R.L. 

Fecha de Nacimiento Estado Civil 

Teléfono Fijo 

Cargo 

PERSONA JURIDICA 

Representante Legal 

AV 

OTRAS ACTIVIDADES DE TECNOLOG0A DE LA INFORMACIÓN Y DESERVICIOS 
INFORMÁTICOs 

Teléfonos 

ROCIO DEL PILAR GONZALES SOLIS 

GERENTE GENERAL 

922845804 

Distrito 

Conjunto Vivienda 

scvD 

t. DIRECaÓN DE SUMINISTRO (Dirección del Predio) 
Tipo de Via Nombre de Via 

Teléfono Celular 

ANCHOVETA 

NUEVO CHIMBOTE 

Conjunto Vivienda 

20536878S73 

005110303 

Provincia 

Nacionalidad 

Partida Registral 
11008451 

SANTA 

Servicios Contratados 

Fay 

Gas Natural, Transporte y Distribución Nuevo 

Domicilio Legal 

N 

Indicar si se autoriza al Concesionario a realizar la entrega del 
recibo a través del correo electronico indicado precedentemente. 

Correo Electrónico 

N 

Av. las Orquideas N* S85-Oficina 1102- Distrito de San Isidro, ima 

Código CIIU 

6209 

Correo Electrónico 

V. DIRECOÓN DE FACTURACIÓN (Llenar solosi es distinta a la dirección del suministro) 

Tipo de Via Nombre de Vía 

MZ 

E1 

Vvienda Principal 

Departamento 

ANCASH 

MZ 

Motivo del Contrato 

CONTABILIDAD@AGOINVERSIONES.cOM.PE 

Vivienda Principal 

T 

T 

3 

X 

RC/DN/CE 
20445415643 

RUCIlvcE 
32914012 

Ediicio Piso 

LEC 

Recategorización 

1 

Edificio Piso 

Dpto 

NO 

021809226900550001 

Dpto. 

int. 

Int. 



Distrito 

V. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 
Tipo de Cliente (Activida d) 

COMERCIO 

Presión Mínima de Suministro 

Capacidad Reservada 

11.70 

17 mbares 

Nivel de Odorización 

m3 std/dia 

VI. INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

1,0 % de Gas Natural Seco en Volumen de Aire 

VI.1 FINANCIAMIENTO DE INSTALACIONES 

Acometida X 

Mano de Obra X 

Monto a Financiar 

s/ 5,946.32 

Observaciones 

Cocina 

PLAN COMERCIAL NO FISE 

Monto a Financiar 

Observaciones 

Vn. CUAUSULAS 

Terma 

Provincia 

Derecho de Conexión X 

VI2 FINANCIAMIENTO DE GASODOMMÉSTICOS . 

PRMERA Obite del contrsto 

necesario. 

Presión Máxima de Suministro 

Consumo Promedio Mensual 

11.70 m3 std/dia 

En caso que la información consignada en los items antes señalados varie, corresponde que el Concesionario remita al Consumidor la actualización de 
datos 

SEGUNDA- Del serdclo de dltribudón 

Cuota Inicial 

TERCERA- Catorles Toritarias 

S/ 0.00 

IA 

25 mbares 

Ductería 

Categoria Tarifaria 

Cuota Inicial 

S/ 

06 

Tipo de Acometida 

Cargo Inspección, Supervisión y Habilitación X 

N de Cuotas 

G-16 

Secadora 

Instalación Interna 

*** Sujetoa suscripción de contrato de financdamiento de gasodomésticos. 

Por el presente contrato, el Consumidor Regulado adquiere del Concesionarlo el gas 

natural, el transporte hasta el City Gate del distribuidor y el servcio de destribución de gas 

natual. De acuerdo con et numeral 2.8 del articulo 2 del Reglamento de Distribución, el 
Consumidor legulado es el que adquiere gs natural por un volumen igual o menor a 
treinta mil metros cubicos etandar por die (30 000 m3/Gal 

01 

Departamento 

N° de Cuotas 

El servicio de distribución debe ser continue, De conlor midad con el numeral 64 de la 
Resolución de Consejo Directhvo N 054-2016-0/CD el uministro de as natural 
considera como un servicio s hrme, es decir, a menos que eaista una falla en el uministro 
de gas por parte del produuctor, planta de Bcualaccióno comercialkzador de GNL o una 
indisponsbilidad det servicio de transporte, ol servicio de dstribucion no debe ser estringdo. E Concesionaro suministrs et as atural l Consumidor de acuerdo con la 
capacadad, preson y oras aractersticas del suministro lndicadas en la Sección V, cuya 
drecrión se sehala en a Sección MI. De acuerdo con e artculo 74 del Reglamento de 
Distribucón, el Concesionarlo no garantiza el sericio al Consumidor por consumos 
mayoresala apacdad contratada pudlendo suspender el senico de considerarlo 

Otros 

IV V 

* Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de acometida, derecho de conexión y/o instalaciones internas. 
** Cuota induye el IGV del interés. 

Poder calorifico Minimo 

8,450 Kcal/m3 (st) 

Condiciones Especiales de la Acometida 

SIN MURETE EXISTENTE 

Observaciones 

A la Vista 

LEC 

Cuota Mensual 

s/ 6,012.89 

Cuota Mensual e 

S/ 

Estrato INEI (NSE) 

Empotrado X 

La trensfe 

2 

Poder calorifico Máximo 

4 

10,300 Kcal/m3 (st) 

Número de Puntos a Conectar 

3 

Puntos a Conectar 8 

Tasa de Interés Anual 

CUARTA Transferenda de Custodia, acomethda e lvtalackones internas 

12 % 

Tasa de nterés Anual 

Los Consumidores se clasifican en categorias tartfarias segun su volumen de consumo 
mensual, al margen de determinadas categorias especiales establecidas en funcin al tpo 
de consumidor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 107 del Aeglamento de 
Distribución, Asimismo, la recategorización de consumidores sereala conforme al articulo 
8de la Resoución de Consejo Directvo N' 054 2016 OS/CD 

a prople dad y posesion del gas natural es del Concesionario segun lo establecido en el 
numeral 46.13 del articulo 46 de la Resoluc lón de Consejo Directvo N' 054-2016-05/CD. 

eferenca de la custoda del gas natural opera en el punto donde la tubería de 
e interconecta con la acometida o con el linite de propiedad del predio en el 

encuentre dentro de las instalaciones del Consumidor, de 4cuerdo con lo establecido e o en el numeral 2.1 del articulo 2 del Reglamento de Distribución. 
La acometida, que se compone de los equipos de regulación, medición, fltros y válvulas 
de proteccion, es la instalacion que permite el suministro de gas natural des 
distrnbuciôn hasta la instalación interna. La acomeda es propledad del Consumidor y la 

oe a red de 

responsatbilidad de su operación recae enel Concesionario. La Instalación y mantenimiento 
de la acometida para el Consumidor con consumo menoro igual a trescientos 
cúbicos estindar por mes (300 m3 /mes) está a cargo del Concesionario segun lo dispuesto en el Regla mento de Distribución y normas complementarlas En el caso de un Consumidor 



con consumo mayor a trevcientos metros cübicos estándar por mes (300 m3 /mes), la 
nstalaciony mantenimiento de la acometida está a cargo del Consumidor, pudiendo elegir 
al propio Concessonario o un instalador interno, bajo un plan que es aprobado por el 
Concesionaria, segün lo señalado en el artculo 71 del Reglamento de Distribución. 

Consumidor es responsable de las instalaciones intermas y tiene a su cango el proyecto, 
a traves de un instalador interno, asi como su ejecución, operación y mantenimiento, 
debiendo sujetarse a lo dispuesto en el Reglamento de Distribución y normas técnicas 
aplicables. EI Consumidor debe comunicar al Concesionario, previamente y por escrito, 
cualquier modificación y/o ampllación de las Instalaciones internas o de los puntos de 
consumo a fin de que el Concesionario realice la inspecciÛn y habilitación correspondiente 
con cargo al Consumidor, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de Consejo 
Directivo N o99-2016-0S/CD, aplicando los cargos regulados corespondientes a las 
pruebas requeridas para la habilitación conforme a las tarifas aprobadas. 

QUINTA.- Equipo de medición 

l equipo de medición debe ser instalado en lugar accesible para su control y debe ser 
precintado por el Concesionario luego de su instalación y en cada oportunidad en que se 
efectúe intervenciones en éste. Si la instalación es efectuada por un instalador interno 
debe comunicarse de este hecho al Concesionario, a fin de que éste pueda precintar el 
medidor. Los medidores de gas natural a ser utilizados en las acometidas deben cumplir 
con las disposiciones emitidas por la Dirección de Metrologia del Instituto Nacional de 
Calidad, nacal. 

Cuando el equipo de medición sufra deterioros debido a problemas dervados del sistema 
de distribución, la reparación o reposición corre por cuenta del Concesionario, en 
concordancia con lo señalado en el incisog) del articulo 72 del Reglamento de Distribución. 

Cuando el equipo de medición para el caso de los Consumidores Regulados cuyo consumo 
sea inferior o igual a 300 m3/mes sufra deterioros debido a defectos en las instalaciones 
intemas del Consumidor por hechos proplos o de terceros ajenos al Concesionarlo, éste 
procede a efectuar el reemplazoo reparación del equipo de medición a costo del 
Consumidor; asimismo, dicho Consumidor debe efectuar la reparación de sus instalaciones 
Internas. En similar supuesto, el Corsumidor cuyo consumo sea superior a trescientos 
metros cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes) debe reemplazar o reparar el equipo de 
medición a su costo y reparar sus Instalaciones Internas. En este ütimo caso, las 
reparaciones se efectúan sobre la base de un proyecto que debe ser aprobado por el 
Concesionario, en concordancia con lo señalado en el Inciso ) del articulo 72 del 
Reglamento de Distribución. 

SEXTA.- Facturadón 

Los conceptos que pueden ser facturados por el Concesionario son los esta blecidos en el 
articulo 106 del Regamento de Distribución y en los Contratos de Concesión, La aplicación 
de los conceptos antes señalados y su facturacion debe realizarse conforme con las 
disposiciones de los Contratos de Concesión y los procedimientos de facturación que 
apruebe Osinergmino la norma que los modifique o sustituya, los cuales son elaborados 
teniendo en cuenta las disposiciones del Reglamento de Distribución. 

De acuerdo con el numeral 32.4 del artculo 32 de la Resolución de Consejo Directlvo N 
054-2016- oS/CD, el olumen de gas natural es expresado en metros cúbicos estándar (m3 
Dy para propósitos de facturación el gas se debe valorizar en función de su poder alorifico 
bruto o superior. Para la conversión de la energia comprada al productor o productores, a 
metros cúbicos estándar, se utliza el prornedlo mensualdel poder calorifico del gas natural 
comprado a cada productor. 

De conformidad con lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N 008-2021-EM, por causa de emergenca naclonal debidamente 
declarada por el Estadoo por situacones fuera del control del Consumidor, determinadas 
por el Ministerio Energa y Minas mediante Resolución Ministerlal, que impliquen una 
disminución de la demanda de Gas Natural y que por la regulación tartfaria se incremente 
la facturación, el OSINERGMIN establece procedimientos excepconales que permita no 
alectar la tarfa fnal a los usuarlos regulados. 

sEPTIMA Medlión mensual para facturación 

a facturación por consumo de gas natural se reallza mensualmente, de acuerdo con la 

lectura realzada en los equpos de medicióny corregida s condidones estándar El periodo 
de factuación no puede ser inferlor a veintiocho (28) dias calendario, ni exceder los treinta 
y tres (33) dias calendario, Excepcionalmente, para la primera facturación de un nuevo 
suministro, puede aplicarse un periodo de facturación no mayor a cuarenta y cinco (45) 
dias calendario, contados desde la fecha de hablitación del servcio. Además, se precisa si 
la facturacion coresponde a un volumen obtenido de una lectura realo estimada 

Por imposibillidad de acceso al medidor, equipo de medición o corrector de volumen 
defectuososu otrs situaciones que no permitan unaadecuadY medición, el Concesionarlo 
puede realkzar hasta tres (03) estimaciones durante un año alendario, deblendo indar 
enol ecibo e número de estimackones correspondiente del año. Para efectuar las 
stmacdiones, el Concesionario utiizael promedio de los consumos correspondiente de los 
imos s (06) meses previos al mes a facturar, a partir de lecturas reales y que 
represeten su consumo histórlco. 

Para efectuar las estimaciones, el Concesionario utiliza el promedio de los consumos 
correspondientes de los útimos seis (06) meses previos al mes a facturar, a partir de 
lecturas reales y que representen su consumo histórico. 

Cuando sölo se tenga información de consumos menores a sels meses, debe calularse el 
respectivo consumo promedio considerando la diferencia de lecturas del número máximo 
de meses de consumo con el que se cuente; de tener la información del consumo de un 
solo mes debe utilizarse éste como si fuera un promedio. 

Para los suministros con consumos estacionales, se debe utilizar la información estadistica 
de doce (12) meses de consumo inmediatos anteriores al mes en el que se calcula el 
consumo promedio, a fin de aplicar a éste el promedio del periodo estacional, alto o bajo, 
que corresponda. 

Asimismo, el Concesionario consigna en las facturas por prestación del servicio, la fecha de 
emisión y la de vencimiento para su cancelación sin recargos, conforme con lo señalado en 
elartículo 66 del Reglamento de Distribución. Entre ambas fechas deben transcurrir quince 
(15) dias calendario como mínimo. 

OCTAVA.- Entrega de recibo de consumo 

El Concesionario está obligado a entregar de manera fislca y/o virtual al Consumidor su 
recibo de consumo de gas natural como mínimo siete (7) dias calendario antes de la fecha 
de vencimiento del mismo, conforme con lo dispuesto en el articulo 66 del Reglamento de 
Distribución. 

NOVENA- Incumplimiento de Pago: Intereses 

Ante el incumplimiento del pago, el Concesionario puede aplicar intereses compensatorios 
Y/o moratorios a los conceptos referidos al costo del gas natural, costo de transporte, tarifa 
de distribución, y los tributos que no se encuentren incorporados en la tarifa de 
distribución detallados en la factura al Consumidor. 

la tasa máxima de interés compensatorio aplicable es el promedio aritmético entre la tasa 
activa promedio en moneda nacional (TAMN) y la tasa pasiva promedio en moneda 
nacional (TIPMN), que publica diariamente la Superintendencia de Banca y Seguros. la 
aplicación del interés compensatorio se efectúa a partir de la fecha de vencimiento de ta 
factura que no haya sido cancelada oportunamente, hasta el noveno dia calendario de 
ocurrido el vencimiento. A partir del décimo dia, se apllca en adición a dcho interés, un 
recargo por mora equivalente al quince por ciento (15%) de la tasa del referido interés 
compesatorio hasta que la obligación sea cancelada, conforme con lo señalado en el 
artculo 66 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMA- Corte del suministro 

I Concesionario puede efectuar el corte inmediato del sericio, sin asumir responsabilidad 
alguna y sln necesidad de aviso previo al Consumldor, ni Intervención de las autoridades 
competentes, de conformidad con el artculo 75 del Reglamento de Distribuclón, en los 
casos siguientes: a) cuando estén pendlentes de pago dos (2) recibos o cuotas de dos (2) 
meses debidamente notficadas, derivadas de la prestación del servicio de distribución, b 
cuando se consuma gas natural sin contar con la previa autorlzación del Concesionarko o 
se vulneren las condiciones del servicio acordadas en el presente contrato o en las leyes 
apliables, ) cuando se ponga en pellgro la seguridad de las personas o la propiedad de 
terceros por desperfectos en las instalaciones ivotucradas, d) cuando el Concesionario 
detecte la presencia de instalaciones fraudulentas, no autorlzadas o ant-técnicas en el 
predio o daios o afectaciones a las acomettdas o al resto del sistema de dstribución 
ausados por el Consumidor, Incluyendo los ocasionados por indebida operación o 
mantenimlento de sus instalaciones, e) en caso el Consumidor impida el acceso al personal 
del Concesionario para la revisión de las Instalaciones Intermas, equipos y acometida del 

Consumidor, asf como para la toma de lecturas de los medidores, ) en casos de 
manipulación indebida de cualquier instalación det Concesionarlo, g) en caso de efectuar 
reventa de s natural a favor de teceros via redes de dlstribución, savo las escepciones 
previstas en el Reglamento de Distribución, h) en el caso del Consumidor mayor a 300 m3 
fmes, cuando se encuentre pendiente de pago la cuota pactada correspondiente a un 
contrato o acuerdo de financiamento para la comversión a gas natural que incluye, entre 
otros, Instalaciones internas, equipos y accesorios necesarios para el uso del gas natural, 
según lo previsto en los articulos 66 y 106 del Reglamento de Distribución, ) cuando se 
consuma por encima de la capacidad contratada en virtud de lo dispuesto por el articulo 

74 del Reglamento el cual dispone que el Concesionario no garantizará el servicio a 
Consumidor por consumos mayores a la capacidad contratada, pudlendo suspender e 
servicio de considerarlo necesario y |) cuando el Consumidor incumpla con la obligación 
establecida en el numeral 13 de la cláusula vigésimo cuarta del presente Contrato. 

De conformidad con el artculo 68 del Reglamento de Distrlbuclón, una vez superadas las 
causas que motivaron elcorte del sericio y siempre que el Consumidor cumpla con el pago 
de la totalidad de los montos adeudados al Conceslonario, o legue a un acuerdo con el 
Concesionario respecto al pago de los mismos,y cumpla con el pago de los cargos por corte 
y reconexión, el Concesionario procede a la reconexión del Servicio, sBempre y cuando 
cuente con el consentimiento expreso y escito del Consumidor, caso contrario, el 
Concesionaurio es responsabie de los daños y perjuicio que pueda ocasionar la reconexión. 

DÉCIMO PRIMERA,- Erores en proceso de facturacdón 

Cuando por falta de adecuada medición o por errores en el proceso de facturación, se 
consideran importes distintos a los que efectvamente deben facturarse, bajo las 



modalida des permitidas por la normativa aplicable, el Concesionario procede a la 
recuperación o al reintegro de los importes erróneos, segün sea el caso, conforme con lo 
previsto en el articulo 77 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO SEGUNDA- Resolucón del Contrato 

De conformidad con el numeral 25.4 del articulo 25 de la Resolución de Consejo Directhe 
NE 054- 2016-05/CD, en caso el Consumidor solcite la resolución del contrato, éste debe 
cancelar los adeudos pendientes con el Concesionario 

Asimismo, el Concesionario se encuentra facultadoa resover el presente Contrato siel 
corte o la suspensión del servicio se prolongaran por un plaro mayo a seis (6) meses 

En ambos casos el Concesionario qurda facultado a retirar la acometida y optar por 
conserar el equlno de medición de ser el cso descontar su valor de las deudas 
pendientes del Consumido, de acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Reglamento 
de Distrbución 

DÉCIMO TERCERA- Vartación del service por fuera mayor 

El Concesionario se encuentra facultado a variar transitoriamente las condiclones del 

servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de informar al Consumidor dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el evento, de acuerdo on el articulo 69 det 
Regiamento de Distribución 

DÉCIMO CUARTA-Varlación del sericio por mantenimiento 

E Concesionario debe avisar al Consumidor, con sesenta (60) dias de anticipación, las 
vanaciones programadas de las condiciones del servicio que vayan a ocurrir como 
consecuenoa det mantenimiento del sistema de distribución, precisando la forma en que 

de Distribuoke en o eopulado en el articulo 70 del Reelamente 

DÉCIMO QUNTA- Suspensión del serido a pedido del usuario 

B Consumidor puede solicitar la suspensión del servicio por un plazo no mayor a seis (6) 

meses. Se debe reconectar el servicio al Consumidor al finalizar el plazo de suspensión 
solicitado una vez electuados los pagos correspondientes, conforme con el articulo 68 del 

Reglamento de Distribución. Mientrzs el senido se encuentre suspendido o cortado, e 
Cancesionario está autorizado a cobrar al Consumidor un argo mínimo mensual que cubra 
los cargos fijos regulados segün la legislación vigente. Este cargo minimo se encuentra 
represertado en la tarifa como la facturnción por el margen de comercialzación, segün 
sefala el articulo 117 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO SETA-Procedimiento de Recamos 

Se Consumidor no est de acuerdo con los recibos o facturas emitidas u otra materia 
contemplada en la Resolución de Consejo Directhvo N 269-2014-os/cDo el procedimiento 
de recamo aue resute aplicabie, puede nterponer el recamo a fin de ser resueto, sin que 
ses ugble oue el Conumidor realce ed pago del mporte, materia de recamo, y no 
pudiendo electuarse el corte del servido, hasta que se resuelvay conciuya el proceso de 
reclame 

DECIMO stPTIMA Vienca 

E Consudor y e Concesonario acuerdan que el presente contrato tiene la vigencla de 
un ale, conlorme con lo indicado en a Seccion lapartir de la fecha de contrato. 

B Concsionario debe comunicaral Consumidorel vencimiento de su Contrato de 

Surinistro con tres 103) meses de anticioacn osumidor no emsera 
comuncación alguna, el derido co 

DECIMO oCTAMA Dispodciones aplcaes en supuestos no prevlstos en el Contrte 

Los derechas y ogaciones tarto del Consumidor como det Concesionario etn 
amparados por las dposciones del Reglamento de Distribución y demás dspoutvos que 
emanen del Organimo Superviaor de la leversión en Energia y Muneris-Ouinergmin, les 
cuales constuen dposciones de orden publco. 

En todo lo no pvo el grventa Contrato, se aplcan las dposciones legales referidas 
uministr de gs naural y.en u delecto, por ley sustanttve, especialmente por et Codigo Cl Peruana. 

Cualquier modihcadón al eglanento de Distribion ya las narmas aplicables que egdan 
la distribución de s natural, 

Concesionario y elCopunhente a elaion entm at 

la fecha de u entrada en vigencla sin necesidad 
de suscribir un documenta que modique, incorporandose al mismo pers todos los 
electos. 

DÉCIMO NOVENA- Domlcdlo yeomndcacknes al usuarlo 

s partes sehalan como domillo el que fgura en el presente Contrato. Cualquier cambio 
de dormlclio debe ser nothcado por sato a l otra parte cuando menos con quince (15) 
ds de anticipacionala fecha electha 

Las comunicaciones y/o notificaciones son cursadas a los domicilios indicados en el 

presente Contrato indicado en la Sección IL. Asimismo, siempre que asi lo haya autorizado 
el Consumidor, se puede remtr al correo electrónico los recibos y actualzaciones de datos 
uotra información comercial refenda al presente contrato, no pudiendo entenderse que a 
trvés de la presente cláusula se modfican las disposiciones vigentes que regulen otras 
materias y que eian una formalidad dstinta para ta notfcación al Consumidor. 

VIGÉSIMA Acceso a información de recibos 

E Concesionario puede otorr al Conumidor, el enlace virtual de su portal web o 
apicattvo,; as como, la clave y contrasea, a fn de oue el Consumidor pueda tener acceso 
ala información de lo recibos, recbir comuncaciones o resoluciones, entre otros; sin que 
elio sustituya el cumplimiento de lormalidades igidas por las dsposiciones vgentes 

De conformidad con el arteulo S9 del Regtamento de Distribución, et Concesionario debe 

atender las Hlarmadas de emerencia referentes al servicio, a la scomenida v/o a las 
instalaciones internasal número de emergencia que para tal efecto mantene a dsposicidn 
de los Consumidores 

VIGESIMO PRIMERA Suscripción del Contrato 

E presente Contrato, luego de su lecturaes suncrino y copia de éste deb ser entdo a 
Consumidor, conforme con lo dspuesto en el artlcuo 65 del Regamento de Dstribución 

vGÉSIMO SEGUNDA Garantia a favor del Conceslonarlo 

Considerando la capacidad de suministro contratada por el Consumidor (más de 300 
Sm3/mes) y la Poltica Créditos y Cobranzas del Concesionario,s fn de parantar el fel 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Contrata, e Concesionare 
podrá solicitar al Consumidor, en cualquier momento mientras se encuentre gente el 
Contrato, una carta fanza bancaria solidarla, sin beneflclo de ecusión, irevocable, 
Incondicional y de realización automática a su simple solicitud escrita, ascenderte a un 
importe equivalente a dos (2) meses de facturacdén aplicados sobra apacidad de 
suministro contratada. En caso el Consumidor ncremente sus consumos debera adecuar 

el monto de la respecthva Carta Fianza, de ser el caso, De ser solcitada, eta arta farca 
podrá ser ejecutada ante cualquler incumplimlento de las oblgaciones auidas por el 
consumidor bajo el presente Contrato. En dicho casa, es on del Cansu 

es de fachuracióna 

de la mencionada carta flanza, debiendo ser renovada antes de su vencimiento 

menos treinta (30) das calendario de anticipación. 

eouvalente 

VIGÉSIMo TERCERA-Obligaciones del Consumidor 

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contraeoe 

Consumidor asume las siguientes oblgaciones: 

LE Consumidor no destinar el gs natural a otros us0s dstintosa los indcades en el presente c 
cons en las cuales se brnda al 

Servicio, nl deberá hacer deracione 

sea para alimentar un mayor nümero de equipos que aquelos que estan al momete d 
la habilitación de las Instalaciones Internas o para satstecer eqpos de demanda de s 

natural o para uso de terceras personas, sin aveso Y consentminto prevo 
Concesionario, el cual podrá ser negado a su sola discrecion. 

2.EI Consumidor deberá reportar al Concesionario el increnento en la cand de ogos 
que se reaice en fecha posterior a la habltacidón interna previamente a la ceonon los 

Instalaciones Internas Elo o qe dh coneion mpgue 
eConceslonario puda ejorcer factades de supernslón y habiltación de instalaciones npuestas en el Regamento e 

Procedimiento de Hatbilrtación 

1 Consumidor se abstendrs de efectua por s mimo a trves de teceros 
Butorlzados por escrito por el Concesaonaro, modcaclonesanigulaciones intervenciones ylo reparaciones en las istalacions de proiedod det Conceonare e 

Acometida 

n Consumidor deber reporta i 
dahos e ustraccion aue dta Coxenane alier aomaa 

reposkion de los bienes alec tados stAmets praio 

ycargo del Cansumidor S la anomaonaeyern de cuenta 

derlvados del Shtema de Diatribucion e sean imoa aCe rna tsta asumirs ios 

Consumidos egun corresponda sers el esponabe de soonar lan anomalas en 
Acometida e en las nstalac kones inteenas testuar kas pagos y cnp los requistOs 

técnicos y de segurded correspandentes, a hn de gue el Concesionao proceda a restitulr 
el Servicio 

Usuario s omgromete a eltuar el deho 
mantenmetto # como ambke consnacción reparacion vo 

Instalaciones 
nternas con un instalador nterno de Gas Nabural debida mente aator 

en el Regitro de lnutaladores de Gas Natural a cango del Oslnergmin, para lo cual deberd 
vercar prevamente, en la pdgina Web de dcho organsmo que su inscripcion estd 
vveeote, 

no recepción por parte del Consumidor del recibo correspondiente no lo exime de su oblgacion de pago 

para tal etecte see a modhqueno sustituyan ya las normase 

Osinergmin 

contr atose renueva automácamente por un periodo 
adcconl. 

costos de eparocidn o repoión de as comgonenes atectados 



8 Teniendo en consideración el volumen de consumo dei Consumidor, y a fin de promover 
la seguridady un uso eficiente del Sistema de Distribución a través de la administración del 
despacho, el Concesionario podrá solicitar al Consumidor efectuar las nominaciones del 
Ras natural a ser consumido para cada Dia Operativo. Las nominaciones, de ser solicitada 
su realizacion, deberán ser efectuadas hasta las trece (13) horas del Dia Operativo 
Inmediatamente anterior al dia de la entrega del gas natural. En el supuesto que se haya 
solkcitado al Consumidor la realización de NominacIones v en el supuesto que e 

entenderá que el Consumidor está Nominando lo mismo que nominó para el dia anterior. 
En caso que se haya solicitado al Consumidor la realización de Nominaciones, éste deberá 
ajustarse a las autorizacones para el Dia Operativo realizadas por el Concesionario. Si el 
Concesionario no comunica al Consumidor las cantidades autorizadas para el Dia Operativo 
hasta las diecinueve (19) horas del mismo, se entenderá que las cantidades nominadas han 
sido autorizadas en su totalidad. 

9. Asegurar at Concesionario que los equipas o artefactos están en condiciones de 
seguridad operativa de ser reconectados. 

10. El Consumidor es responsable de levar a cabo las revisiones generales de sus 
Instalación Interna cada cinco (S) años desde la habilitación de las mismas. En caso de 
Consumidores con consumos menores o iguales a 300 m3/mes, el Concesionario se 
encargará de realizar dichas revisiones. Por otro lado, los Cansumidores con consumos 
mayores a 300 m3/mes, deberan contratar al Concesionario o un Instalador Interno 

registrado en Osinengmin para llevar a cabo dichas revisiones. 
11. En el supuesto que luego de quince (15) dias calendarlos de 
e implementación de la tuberac evidnae temin 

Servicio por parte del Concesionario, el Consumidor no permita la habilitación del 
suministro a sus Instalaciones Internas, se verá en la oblgación de cancelar al 
Concesionario el valor de las mismas, más los intereses que se puedan devengar. De 
incurrirse en este supuesto, el Concesionario procederá a facturar los cargos 
correspondientes o a resover automáticamente y de pleno derecho el presente Contrato. 

da l 

12. En caso se requiera la remoción o reubicación de la Acometida o de la Tuberla de 
Cetonsunioor, este ufimo bajo su responsabilidad deberá informar a 

ionario a fin que realice dichas trabYjos a cuenta y cargo del Consumidor. 

13. Cumplir con entregar la garantía solicitada conforme a lo establecido en la cláusula 
vigésimo segunda del presente Contrato. 

cció contrdec 

vIGÉSIMO CUARTA- AUTDRZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

B Concesionario de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos 
personales y las demás disposiciones complementarias, informa al Consumldor lo 
sipuiente 

n dal 

Finalidades necesarias Los datos personales que brinde el Consumidor son necesarlos 
para la prestación del servicio de distribución de gas natural, otorgamiento y cobranza del 
credito. 

Datos personales tratados: Los datos necesarlos para poder cumplir con las anterlores 
hnalidades son los siguientes: nombres y apellidos, tipo y número de documento de 
Identidad, pasaporte o carné de etranjería, dirección de domiclio, irma, número de 
telefono tjo y/o celular, coreo electrónico, y huella dactilar. De no proporclonar dicha 
Información, el Concesionario no podra brindar las anterlores finalidades al Consumidor. 

" Le envie mallngs sobre publickdad ylo e 
ectos 

y material informativo. 

Fines adicionales/comerciales: De otorgar su consentimlento, el Consumldor autorlza 
expresamente al Concesionario a utilizar sus datos personales a fin de que, de manera 
directa, o traves de sus encargados por cualquier medio de comunicación ffsico, verbal 
electrónico (E: Mlamadas telefónicas, mensajes de texto, correo, medlos telemáticos, 
aplicativos o redes sociales): 

" e ofezca publicidad y promociones sobre los servicios y productos que ofrece el 
Concesionario, así como sobre sevicios s postvent. 

pueda desarrollar el Concesionario 

Cree peries personalzados a fn de ofrecere. a travéts de cualquier medio escrito, 
verbal, electrónico y/o inlormásco, los productos vio servicios del Concesionarlo, asl 
como promociones comercales. 
Realice encuestas y estudios para conocer los niveles de satistacción, conocer 
preferencias y sugeencas del Consumidor, 

S aceploed uso de ms datos para fines adicionalesfcomerciales. 

Mo acepto e uto de mis datos para fines adicionales/comerciales. 

axeptación o no de esta autorzación para usos adcionales no condickona la prestación 
del servicio que el Consumidor adquiere o adquiera a través del contrato que suscriba. 

Destinutanos: Los datos personales que brinde el Consumidor serán transferidos a terceros 
que presente servicos al Concesionario. 

Consumidor podra solictar la revocacón, modflcaclón ylo actuallzación de los datos 
personales al Concesionanio a traves del sigulente correo electronkco: 
Aetpes0naieqaipe 

X 

Suserito en la ciudad de lJ V O. CMImBoTE9ABde 2024 

GASES OEL PACFIcO SAc 
Armando Cuello Navarro 

Gerente Comercial 

CORSUN ioOR 
Nombre:ROCIO D PLAF 

DNI/CE 
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PROMIGAS 

Nombres: 

cotizaclòn Comercio) 
Pagaré -Pagar Codeudort 

Apetidos: 

Tipo de predio 

DNICE: 

Concepins 

Tlpo de Gasodomestico 

Cneg 

CODIGO 

ROCIO 

NOMBRE 

VERSIÓN 

Nonbrs y Apeltidos 

SOLIS 

32914012 

DEL PILAR 
GONZALES 

MARCADO 

UNCA DE ATLNOON ALaENTE DLSOE 
CUALOUA TLEFOO FUO O CLAN 

Comerl 

Aica 
SI 

GF2 

St 

HOJA DE COTZACIÓN Y AUTORZACKÔN DE NSTALACIÓN PARALAVENTA DE 
GAS NATURAL CONSUMDORES CATEGORIA B (de t01 mmes hasta 1000 
mmes) Y CATEGORA (1001 mmes hasta s000 mmes) 

VARIOS RTEFACTOS 

Propio 

Aulorizo a las siguiontes personan a recbir la instatación intema de gas natural y algún cambio de sor requerido 
LISTA DE AUTORZADOS 

Cuotas 

delservicie 

Parentesco con titular 

CAY COE 

Aqulado 

PROPUESTA ECONOMICA Y FRANCIERA 

0801-00001. 

Gasodomdstlcofs) a 

De dous oape ta au deg 

DNICE 

conectar 

DATOS Y FIRMA 

otuacion 

Cuota Menaual Finaciada () 

Edsd 

Cantidad 

TOTAL TRABAJOS ADICIONALES s 

Fina del Tear 

X 

Teléfono Fijo 

S 

S 

Tipo de Gasodomstloo 

NUEVO CHIMBOTE, 09 

dams se de la dn t y h 

Cocina 

TOTAL CUOTA ENSUAL 

Tema 

Homo 

Fraidora 

oCCan d Aeitnte aannd dnde e nut De 

DE O 

Wm d hon 

w prs n 

eper 

Codgo det 
Contratista N 

Teefono Celutar 

S 

Hteeeeteteta 

Cant. Capecidnd 

Cuota Mensual 

Costo Tetal 

Huee 

Dotal 

DE 2024 

nos dl dos endpu cido p 



Quavii 

PAGARÉN 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TIPO DE MONEDA: 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

PAGARÉ 

Yo, en calidad de emitente de este pagaré ('Deudor"), deboy me obligo incondicionalmente a pagar, de confomidad con 
lo establecido en el presente pagaré, confomado por (4] påginas ('Pagaré"), en la fecha de vencimiento indicada en este 
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PACÍFICO SA.C., identificada con 
Registro Unico de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas 
Juridicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquideas, N 585, Edificio Fbra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 
(Acreedor), mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este 
Pagaré, suma de 

y 00/100 Soles). 

El presente Pagaré, emitido de foma incompleta de conformidad con el articulo 10° de la Ley 27287- Ley de Titulos 
Valores ('ey de Titulos Valores"). podrá ser lenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el 
Acreedor yel Deudor en ias instrucciones para el lenado del Pagaró que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré 

E Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del dia siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú. E interés moratorio serå de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré serå pagado en la misma moneda que expresa este Titulo Valor. 

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados ylo variados por el Acreedor dentro de los limites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perç con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente, 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligadosa 
llevar a cabo cualquier retencióno deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesanias para que la suma 
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recitbido si tales retenciones o deducciones no se hubie ioren lenrde 
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamentea la administración 
tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que 
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retencioneso 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos n notariales, asi conmo 
Cualesquiera otros gastos, comisiones, costasy costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 
hubiere lugar (incluyendo honorarlos de abogedos y asesores) ylo cualquier otra a suma adeudada al Acreedor en relación 
con el Pagaró, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobr gastos el mismo interes moratorio pactado 
en este Pagaré desde el día siguiente a aquel en el cual oDra dichoe 

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagare no se extinguiran aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrano a que se rehere el articulo 
1233* del Código Cvi. 

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 49* de la Ley de Titulos Valores, el Deudor autorza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagar , sin requerirse de la expresa suscripción del Deudor. Bastará que la prórogt soa anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesano para su 
plena valadez que el Deu 

dor a 

lo suscnba nuevamente. Sin perjuicio de lo senalado, el Acreedor deber informar por escto la nuva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicara la validez, efcacia o ejecutabiidad del Pagaré o de su prórroga. 

De conformidad con lo establecido por el artlculo 52 de la Ley de Títulos Valores, este Pagar no requiere ser protestado. 
Sin embargo, el tenedor oUeda facuttado a protestarlo por falta de pago s asl lo estimare conveniente, en cuyo caso asumiremos los gastos de tal d diligencia notarialo de la fornalidad sustitutoria corespondiente. El protesto podrà ser efectuado mediante noticación que se curse al domicitio del Deudor consignado en este Pagaré. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 1 de 5 Derechas reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor. 

lsmos sean exigibles hasta la total cancelacion de los 
mismos, según la liquidación que practicará el Acreedo. 
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Cualquier referencia en el Pagaré al Acreedor deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor 
del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo permitido por la ley. En este acto, el Deudor 
declara haber recibido copia de este Pagaré a su completa y entera satisfacción. El presente Pagaré será cancelado y 
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad. 

El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Titulos Valores y demás nomas y leyes de la República 
del Perú. 

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del Distrito Judicial de Trujillo, 
renunciando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domicilio para estos efectos aquel que aparece indicado 
en el presente Pagaré, lugar donde deberá dinigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del mismo. 

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 
diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias. 

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de. 

CÓDIGO: 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo 
en caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

FIRMA DEL EMITENTE 

Nombre: ROCIO DEL PILAR GONZALES SOLIS 
DNI: 32914012 

GV-F-19 

Estado Civi: VIUDA 
Domicilio: JR LADISLAO ESPINAR 440 
Distrito: CHIMBOTE 

de. del 20. 
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En los mismos téminos y calidad antes expresados, que declaro haber leido en su integridad, encontrando confome y 
aceptados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (los) AVAL(ES). 
garantizando el pago del presente pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento 
comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser 
el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos notariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se 
pudieran devengar desde la fecha de emisión hasta la cancelación total de la presente obligación. 
Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las aciones que pudieran efectuarse en el 
Pagaré ylo en hja adhenida a él, por 
contenidas en el Pagaré. no siendo e peagos yo reinanciamientos ylo prórrogas de las obliaarciones 

para ello que conste mïnuestra firma en cada una de las respectivas 

CÓDIG0: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 

VERSIÓN: 2 

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros, gastos 
notariales y de cobranza que efectúe el Acreedor, las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna 
legaimente establecida. 

Esta garantia es solidaria, irevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeterminada e ilimitada, de plazo indefinido y estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacionfes) que 
represente el presente pagaré. 

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 
Pagaré. 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagare 

Acepto (amos) que este pagaré no requerirá protesto para su ejecución, Sin embargo, el Acreedor podrá protestarlo, 
Cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia. 

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y 
serñaló(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor, donde 
se efectuarån válidamente las diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias para los efectos del pago. 

Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagaré, indicamos Como 
domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisosy notificaciones correspondientes, 
somebéndonos expresamente a las leyes de la República del Pero y a la Jurisdicción de los Jueces y Tnbunales del 
Distrto Judicial de Trujillo. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagaré, asumiendo en 
caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

Ciudad de 

FIRMA 

Estado Cv SOLTERO 

.de.........del 20.... 

Nombre: JEAN PAUL ANGELES GONZALES 
DNI 46138184 

Domiclio P. JOVEN MIRAMAR JR. CASMA 620 
Distrto CHIMBOTE 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 3 de 5 Derechos reservados de Gases del Paciico prohibida su reproducción 

anotaciones, autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal finalidad. 



1 

2. 

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el 
GASES DEL PAC0FIco SA.C. o el tenedor del Pagaré (Acreedor) completará los espacios en banco del Pagaré 
emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento: 

3 

4 
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5 

Nombre: 
DNI: 

EI PAGARÊ podrá ser completado por el Acreedor cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos 
indicados en la cláusula décima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Comerciales 
celebrado entre GASES DEL PAC0FICO S.A.C., identificada con Registro Ünico de Contribuyente No. 
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral 
de Lima, con domiclio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento 
1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, y el Deudor (en adelante, el "Contrato") y no 
Cumpla con pagar el integro del importe financiado más intereses, gastos y otros según lo establecido en el 
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PACÍFICO SA.C. intime en mora al 
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima. 

CÓDIGO: |GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARÉ No. 

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el 
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado. de confonidad con lo 
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

La fecha de vencimiento del Pagaré (en adelante, la "FECHA DE VENCIMIENTO") será aquella en la cual el 
Acreedor complete el Pagar� confome a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA 

DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de acuerdo lo señalado en el Pagaré. 

En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PACÍFICO SAC. a un teroero antes de ser completada, 
a este ütimo le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones estabiecidas en el presente 
documento. 

Ciudad de 

Este documento se rige por las leyes de la República det Perú y se extiende de confomidad con el articulo 10 de la Ley N 27287, Ley de Títulos Valores. 

El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptación y conformidad de sus términos. 

FIRMA DEL GASES DEL PACÍFICO SA.C. 

Estado Civi: 

Domicio: 
Distrito: 

.de.........del 20.... 

FIRMA DEL DEUEOR 

Nombre: ROCIO DEL PILAR GONZALES SOLIS 
DNI: 32914012 
Estado Civil: VIUDA 
Domicilio: JRLADISLAO ESPINAR 440 
Distrito: CHIMBOTE 

FhAMA DEL AVAL 
Nombre: JEAN PAUL ANGELES GONZALES 
DNI: 461381 8A 
Estado Cv SOLTERO 
Dormicilio P. JOVEN MIRAMAR JR. CASMA 620 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 4 de 5 Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

Distrito. CHIMBOTE 
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REGISTROS CAMBIOS 

En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización. 

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 
FECHA 

26/02/2019 

VERSIÓN 

2 

CÓDIGO: 
NOMBRE: 
VERSIÓN: 2 

PÁGINA SECCIÓN 

2 

4 

GV-F-19 
PAGARÉ 

CAMBIOS EFECTUADOS 
Se eliminó los datos y fima del conyuge ceAnalista Familiar y emitente y del aval. 

Se modificó la redacción del documento. 
Se agregó Fima de Gases del Pacifico. 

La copia impresa, 0s considerada copia no controlada. 
Derschas resenvados de Gases del Pacifico prohibida su reproduccion 

INCORPORÓ 

Pag 5 de 5 

Comercial 



Quavii 
cONTRATO DE FINANCIAMIENTO PARA CLIENTES COMERCIALES 

Conste por el presente documento, el Contrato de Fnanciamiento para Clientes 
Comerciales (en adelante, el "Contrato"), que suscriben de una parte GASES 
DEL PACIFICO SAC, identificada con RUC. No. 20536878573, con domicilio legal y procesal en Av. Los Angeles No 407- Edificio La Postiva, 

distrito y provincia de Trujllo, departamento de La Libertad, debidamente 
representada por su Gerente General, Miguel Maal Pacin, ident1ficado con CE 

No. 002244227, segun poderes inscritos en la Partida No. 12512208 del 
Registro de Personas Juridicas de Lima, a quien en adelante 

parte ROcIo 
identficado con DN. No, 32914012 

AVENIDA ANCHOVETA NZ E1 LT 3 1 

adelante se le denominara el 'Consumidor. 

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES 

apoderado de la empresa ANGELES GONZALES INVERSIONES S.RL, 
identicada con RUC No, 20445415643 con domicalio en 

a quien 

vicevesa 

de 

El presente Contrato se celebra en los términos y condiciones siguientes: 

la 

denominara 

ora 

Todos los téminos en mayüscula que se utilizan en este Contrato tendrán el 
significado descrito en la presente cdáusula, El singular incluye el plural y 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 

en 

Acometda Instalaclones que permiten el Suministro de Gas Natural desde las 
redes de distribución hasta las Instalacones Intenas. La Acometida tiene, entre 
otros componentes, los equipos de regulación, el medidor, la cajao celda de 
protecoión, accesorios, fitros y las válvulas de protección. 

nide 
eeno EB gue que aocueree Gonsunioor para acceer al 

que es regulado par el OSINERGMIN, de acuerdo con la naturaleza del 
servicio, magnitud del consumo o capacidad solicitada, o la distancia 
comprometida a la red existente. 
IGV. Impuesto Genera a las Ventas másel Impuesto de Promoción Municipal. 

ngtalacion Inteme Sistema de tuberias, conexiones, válvulas y otros 
componentes Las instalaciones Intemas se inician a partir de la Acometida, sin 
incuiria, y se dirigen h¡cia el interior del predio del Consumido, de conlomidad 
a lo establecido en el lteral b) del articulo 71 del Texto Único Ordenado del 

n de Gas Natural por Red de Ductos (en adelante, 
o de Destribucdnt 

Iyberig ge Congiog, Elemento de la red de distribución, confomada por el 
ubo de conexión y la vavule de aisiamiento ubicada al final del mismo. 
Seviios Cargo por inspecoón, supenvisión y habilrtación de usuarios con 
cOnsumos mayores 300 m3imes 

propiedad de los bonos lrnaadue 
londra e dercho de cotocar n s 

acceder al 

Suministro: Activided de ta Distrbuidora, consistente en entregar Gas Natural 
a Consumidor, de oonfomidad con el respectivo Contrato de Suministro (en 
adelente, el "Contrato de Suministro") 

Pore presente Contralo, as partes estableoen los témninos y oondiciones 
aplicabiea fnanciamiento qu dlorga ls Distrbuidora a favor del Consumidor, 

fin de que ste utimo se encuentre en posibilded de ofectuar los pagos 
ospecvas ia Dietrituidara por ooncepto de Aoometda ylo Derecho de 
Coneión ios proveedores de bienes ylo sericios necosaros para el 
Suministro yio oonsumo de Gas Natural yio respectivo lnstalador de la suma 
Qu comeuponde por la provision e imgermentación de las instalaciones 

Datrbuidora hays veritcado oue me con éotas y la 

y de segundad exigidas por e Reglamento de Dstritudón y dermás leyes 
aplicabies El Cansuidor se compromote s destinr los fondos oorgados por 
a Dutritadore a le contratacion de los bienes ylo senvioios declaraos en el 
Aneo No 1 del preenrnte Contralo ya sclicitar la modcacion de dicho anexo 
en cano detino dl nimio varle La Diatrbuidora podre lecalz a 
veracded de as deciracones afectudas por eil Consumidor 

nombre dai ConeChoGho que la Diutritusdore efectje a 

(pra Cno de ls inuteaorms la mencunada 

servao no a Cnumido del cumplrto de eus uigacae 

La ranhrncis de progdud de ios bires frnanciados a favar del Consumidr se entender raznde un v que lodes las autas y. de ser e coso. los 
sos oCdo ns coonsatans y moraturos corresponderto 

Catdaa 
como benes de u prupedad Ei Caneumidor aumenegg de cusu pérdidao detanoro de lo bnes nnaedos dende al monerto de sueregs 

CLAUSULA TERCERA: CONDNCIONES DEL FINANCAMIE NTO 
p8cendente al Ireinte poe pago de una cuola inica 

Cuota lnicial" la misma oue Bert incita n (C eanle, 

n Distrbuidora, par el Sumnstro brindado Consumidor El plaro para ol pago 

contrario se aplicará o señalado en el presente Contrato. 

El importe inanciadooel saldo pendiente (en caso se haya pactado el pago de 
una Cuota Inicial) será cancelado en cuotas mensuales (en adelante, "Cuotas 
Mensuales"), delnidas en el Cronograma de Pagos contenido en el Anexo 2 del 
presente Contrato, conformadas por la cuota proporcional del capital 

weuGYcn 
EI Consumidor se obliga a cancelar las Cuctas Mensuales en ta fecha indicada 
en cada recbo emitido por la Distribuidora 

En caso el Consumidor adelante el pago total del imporie financiado, se 
liquidarán los intereses compensatorios al dia de pago y. de sor ol caso, 
también los gastos incurridos por le Distribuidora a la fecha afecva de pago 
En el supuesto que el Consumidor realice adelantos parciales, el plazo del 
Contrato se reducirá, teniendo en cuenta las Cuctas Mensuales que hayan sido 
pagadas por adelantado. El pago se imputará a los siquiertes conceptos. en 
orden de priondad: a) intereses, b) gastos, c) captal 

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE INTERESES. 
De contormidad con lo disouesto en el articulo 1243 del Codigo Cvd, e mparte 
financiado devengará un interós compensatorio de fnanciamierto anual 
eQulvalente al 12% TEA En caso ste exceda al limte permido por ley. sera 
el equlvalonte al limte máximo permiido por ley aplicable desde la fecha en 
que la Distibuidora efectúe la provsión o hagael desembaiso renpecto 
De acuerdoa lo establecido en el articulo 66° del Reglamento de Dsrbucon 
en el supuesto que el Consumidor incumpla el pago de la Cuota inicial ode dor 
o más Cuotas Mensuales, el capital de la cuota impaga devengara un ers 
moratorio, de manera paraleia y adicional al interes compensatono gue e 
devengará de manera automabca, sin necesoa ce 

fecha de vencirmiernto de la Cuota inicial o las Cuotas Maraes 
corespondientes, hasta el pago efectivo del integro adeudado Dicho inrs 
moratorio será equivalente al 15% del interés compensatono estabiecido de 
conformidad a lo pemitido por ley. 

CLAUSULA QUINTA: VIGENCUA DEL CONTRATO 

N° 00-

El presente Contrato entrara en vigencia desde su suscpción y se entendera 
vigente hasta el cumplimiento total del Cronograma de Pagos contenido enl 
Anexo 2. EI Cronograma de Pagos no podra exceder de inta y es (362 

supuesto Que el Consumidor incumola con e peoo gporne de ia cata na 
o las Cuotas Mensuales correspandientes, ol Contrato se entondera praogto 
yel Cronograma de Pagos será ajustado por a Distibudora ht Gue e 
Consumidor cumpla con reembolsar e imparte nanciado y cancatar on 
inlereses y demas importes adeudados al Dmrbuidora o 
Distribuidora opte por resolver el Contrato, en cuyo cao rd de aplcaaon e 
dispuesto en las cláusulas sétma y octava del presente Contrato 

CLAUSULA SEXTA: GARANTIAS 
A la firma del presente Contralo, el Consumidorerregarbe e 

soporte arediticio (pagare en blanco u otro que aouerden ian p 
equivaterte al importe Snanciado 
Las partes podran acordar la consttucidn de garntian amatvas obran 
ol roenbolso del importe fnanciada, ndvendo os ores ompatoo 
moratorios, impuestos y damaes gastos anociado 

cLAUSULA BETIMA: CENTRALES DE RESOO 

La(o) garantia(e) entregedas) por Cannumidor podrn er a n 
caso de resolucion del presente Contrato, de conomid cn o ão n 

onola chos efDrs 
icarà al Consumidor, por oonducto notara u don d vrse de 

presente dnposción 

CAUBULA OCTAVA RESOL UCON DEL CONTRATO 

En mpuesto go Carumiar mantorga montoa pnera de pago a 
avor de l Ditrtidoa t e 0oraaportao como 
deudo en las Certae d go n i ds n 
Ley N' 2l480, Ley que Aega Cenbaa P de ng 

Udora 

La Diatrbtore pxta revr a preserte Canbuto por s siqunntes 

tn coso 
maama Pva Paro ds otct 

es de condamdd con lo dpualo enei orticuo 40 del Codoo Ct 
En caso ed Conauanu va l Conerato de Suminstro suscrto con 

CunaumAo no ampla oon pagar la Cucta lnicial ern la fecha 

o(amds Cuotas Mensuales 

En camo de duutuocion, duturioro yo ateraciIón de los bienes objeto de rancaniento, por causa imputabieal Consumidor 
Encano la iatribuidora advierta que las deciaraciones efectuadas por e Consumidor en el Anexo No 1 son talsas 

Para dichos electos a Distribu bidora 
conducto notarial 
precedeontes 

debera manilestar al Consumidor, por decisión de valerse de alguna de las causales 

DEL PILAR GONZALES soLuIS 

cdoeven 
Datnbuidora n vrud del prusrte Cunralo 

da la Cuota Inicial voncorh on la fecha indcade en el recbo antos menaionado, 
por lo que dsta debara sor lintegramente pegada en dicha oportunidad, caso 



Quavii 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO PARA CLIENTES COMERCIALES 

En caso de resoluciòn anticipada del Contralo, la Distnbu Ddrá exigir al 
dose por vencidas y Consumidor el pago inmediato de Sa t Crenoorama de Pagos que 

estuviesen pendiente de contormided con ko estipulado en el articulo 1323" 
del Código Civil, tributos y demás gastos asociados al financiamiento objeto del 
presente Contrato, generados hasta la fecha efectiva de pago, pudiendo para 
ello ejecutar la(s) garantia(s) entregada(s) por el Consumidor. En adición a ello, 

el Consumidor autoriza a la Distribuidora a retirar los bienes Oojeto de 
financiamiento, y descontar de la oeua defectuosos, en cuyo 
caso serân devuetos al Consumidor, sin deducción alguna 

En caso la Distbuidora opte por el retiro de los bienes adquiridos por el 
Consumidor, éste se obliga a asumir la totalidad de los gastos que ocasione su 

retiro o reembolsar los gastos incuridos por la Distribuidora, en caso ésta los 
haya asumido directamente. El retiro 0e os ones uabilidad por 
ningun too de daño emergente (financiero, económico), lucro cesante. pérdida 
de oportunidad yo cualquler otro daño o perjuicio que pueda sufrir el 

Consumidor, sean estos directos o indirectos. 

CLÁUSULANOVENA: CESIÓN DE POSICIÓN cONTRACTUAL 
E Consumidor no podrá ceder su postclon cttoracion orevia. 
dogo Dirtbidora: la misma gue no podrá ser denegada 
sin causa debidamente justificada. E Consumidor reoonoce que la Distribuidora podrá, en cualquier momento, 
ceder su posición contractual, así como los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente Contrato, a favor de un tercero, bastando para ello la 

rernisión de una comunicación escrita al Consumidor, por condu 

CLÁUSULA DÉCIMA: LEY APLICABLE 

qUien medante c ehle nara la celebración de dicha cesión. 
En los casos en que se realice el cambio del titular del Suministro, es decir, 
cuando la titulandad sobre el predio o del usufructo sobre el predio haya 

cambiado, el Consumidor deberá notificar a la Distribuidora dicha situación y 
rernitir los documentos que resulten pertinentes, a fin de que la Distribuidora 

npruebe la cesión de posición contractual con el nuevo consumidor. 

Para todo aspecto reiaconado, ya sea directa o indirectamente, con la 
celebraaión, validez, eficada, interpretación, ejecución y cumplimlento del 

presente Contrato, las partes se someten a las Leyes de la República del Pero. 
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO Y SOLUCIÓN DE 

ATOOVERSIAS Las partes serlalan como domiclio legal el que figura en el presenle Contrato. 
Cualguier cambio de domicilio debera ser noificado por escrito a la otra parte, 

Cuando menos oon quince (15) dias calendario de anticipación a la fecha 
efechiva de modficación. 
Las partes acuerdan Bome t dacibe, nulidad, incumplimiento 

Quier conficdo o controversia que se suscite 

r on enceoln vincuado al oresente Contrato, a los jueces y 
ribunales de la ciudad de Trujillo. 

18 de le Ley de Protección de Datos Personales. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PRoTECCION DE DATOS PERSONALES 
E Consumidor olorga su oonsentimionto lbre, previo, expreso, inequivoco e 

transferencia de dalos 
personales para ia ejecución de les acuecones directa o indiredamente 
relecionadas con al objeto del presente Contrato. El tratamiento de los datos 
personaies por la Distrbuidora se desarollará dentro del marco de las normas 
vigentes en al Perü sobre protección de datos personales, y cualquier noma 
que las regtamente, adicione, modlque o sustluya El Consumidor reconoca y 

GASES DEL PAGRCDLAG 
Meuel Obedente Ma Pacin 

Gerente Genera 

derechos 

e su aceptación, 

NVO CAHIu lenor, dudad de 

As 

EL CONSUMIDCOR: 

tabiecido en el aticulo 

OEIO-OEP 

32914012 

de 20 

GONZALES SOLIS 

N° 00-



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

